
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200053200 

 
 Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.-  Aceptar el desistimiento de las pretensiones.  

 

2.-DECRETAR la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega.  

 

3.- Sin condena en costas.   

 

4.- ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 

 

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado _________ 
fijado hoy __________________a las 8.00 A.M. 
 

RAFAEL CARILLO HINOJOSA  
Secretario  

  
Akb  
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